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asÎE LÂ PROVINCIA DE CORDOBA
Las leyes y lasdlspostelones del €lo- 

le mo son obligatorias pars la eapltal 
de proTknela desde que se pni’Uf so efl- 
et ilasente en ella y desde «Batí® dias 
despues para les des^As puebles de Sa 
misma provlnela. (Ley de S de b 'TSes»- 
bre de «837.) .

SÜSCRICION PAKTICÜLAR.

Un mes en Córdoba. IX ra. Id. fixera, 16
Très id....................................88..........................45
Seis id. , . ..66....;. »0
Vu año..................................183......................ISO

Sé publias Udat Ut diat etaepU UíSétnin^at

Las leyes órdenes yaaunelosque s 
! ma M de o publicar en los Boleílnes oS 
, elales st han de rea^UIr alGcfe pelltlco 

reapeetlro, p-«r enyo eondnetosepsaa. 
aS los editores de les meneleBads 

periódicos. (Ordenes de 0 de Abril de 
■883 * y 32 de Oetubre de 2334.)

UDITllUm
Núm. 130*.

Alcaldía constitucional de 
Bsnameji

**»

D. Francisco Pjaseaoia Martin, Al
calde eonstiíaflioaal de esta víb».

Hago saber: que por el comido* 
nado ej«calor de contribacioaas Don 
Francisco Morales L'iqnc, se signen 
espedientes de apremio A Varios 
contribu yen tes por débito á la Ha
cienda, y ef dia 4 dal próximo Di
ciembre y hora de las once de sn 
maúana tendrá lagar la subasta ea 
retara de las ñoras que se expre- 
ran á centinnacioD, en el local que 
ccopa e fît a Alcaldía,

Rúsiícss.

Una suerte de tierra de una la- 
befa en el partido de la oaSada de 
Mera, da este léraiioc, y

Otra id. de 11 celemines en Ja- 
eús, qne linda por Oeste con la tea- 
lamentaría de D, Antonio Moyam, 
Sor coa el camino qae condaue A 
Palencisna y otras liode^os. Otra 
id. de 2 fanegas y naeva ca emia«i 
Oliver en el partido del H icho, de 
este térarino, que linda por Oeste 
con .Juan Qaintaro, Sar Francisco 
Gallardo y otros. Otra id. de una 
fanega y 9 celemines «o la Isla de 
D. Bise, de este término, que linda 
por el Sur con tierras de U. Rafael 
Granados, y N, oon Romualdo Ara
gón de la propiedad da Doña Josa* 
fa Garría Aragón, retaeadai toda* 
cuatro en Ia can'idad da 6876 pa- 
*eta«.

Otra id, de 6 Rasgas y 3 ede- 
faípee eo ül pardá» de JasLouwe, de

este término de la prop'e-lad de Don 
Rafael García Barra"co, que liúda 
por el Sur coa D. Juan Piesencia 
Arjone, y N, con D. Manual Leiva 

| Nafíez, retasada en 3865 pesofas,
1 Otra id. de 8 fanegas de olivar 
j átuadaen el partido da Campo Raal, 
i de este término, da la propiedad de 

: D. Gerónimo Ariza Povedano, tér- 
y: mino da Lucena. qua, liada por el 

Oeste coa Francisco Cabello Anza, 
Sur oon D, José Arizt Medina, y 
Norte 000 el camino de Guatas ba
jas, retasada en la canillad de4818 
pesât'8.

Otra id, de 1 fanega y 6 oplemí- 
nes de tierra en el partido de Cam
po Real, qne linda á Oeste con el 
caaino do Lacena, v Sar coa Don 
Francisco Leiva, de la propiedad do 
D, Acíonio dei Pino Martin, rata- 

i sada en la cantidad de 3400 pa- 
£ setas.
| Otra id. do una fanega dadivar 
' ea el arroyo de Majuelos, do este tér

mino, y otra en al parado de Bar- 
j rançon, de una fanega y siete cele

mines, que linda à Oseta con Den 
Nicolás Esrejo, y Sor con D. Fran
cisco Velasco Barrionuevo, ambas 
de la oro piedad de D. Francisco Ss- 

. peje Borrego, retiradas ea 1784 ps- 
setas.

| Otra id. ds 6 cebmineB da tíaf- 
^ ra ea el partido d* Mancebía, de ea- 

te térmioo, de la propiedad do Don 
Frsueisoo Aguilar Sánchez; líndeé 

| Gesto Maria Granado Aragón, Sar 
? Francisco Arjona y N. oon la oarra- 
j tera, retasada en 600 pesetas.
| Los que quisieren hacer posta- 
v rasa pressniaráu áli hora y sitio 
1 ffriba indicados, siendo admisible 
1 en la primera hora la que cubra 
| las dos terceras partes dal tipo sa- 
“ Datado y en h segunda por al dé- 

. Uto ds contrünciaa y costas, 

Banamejí á 21 do Noviembre de 
(877.—El Alcalde, Fracoísoo Pla* 
seucia.—Francisco Morubs.

j Nâiïi«1325.

Alcaldía constitucional de 
4 Monturque.

i Dan Rafael do tara. Alcalde con*- 
titucional de esta villa.

f Hago saber: que debiendo oca- 
parse la Junta pericial en la reoti- 
ñ aclon del amhlaramientu ds la ri- 
quezi íúmuíble, cultivo y gsaale- 
ria de este distrito manioipal para 
el año próximo de 1873 á 79, se ha
ce preo so que los propietarias coto - 
nos y ganaderos de esta t'rmino 

, presenten rálaciónas duplicadas en 
■ Jos términos que la ley determina» 

pa^'a íucnal ce les concede el plazo de 
treinta diaa; apercíbid-jg 'os qus de
jen de han?río de que no asráo oídas 
sus reclamaciones si se en contra ran 
ograviíído3.

y para la general iutsUgencia 
se fija y publica el presento en M m- 
turque á 27 de Noviembre da 1877.

; —Rafael de Lira.

j Núm. 134*.

, Alcaldía constitucional de
i Palenciana.

Don Birlo lomé Giménez, Hurtado, 
. Alcalde constitucional de esta 
1 vítia.

Hago saber: que José Riml- 
raz Cívico, de orte domic to sa ha 
prosdalado sa 3íU Aloaltia 99 U

mafiana del 26 del actual oon an 
caballo encontrado en tierra dsl 

1 cortijo del Santuario, cuya «aba' 
j llena sa halla do posit a da y A diapo- 
| siciou dal que justífiqia ser su daa- 
1 ño, qu'au poiré pasar á remjarla 
1 prévins los requisi tos i «g ales. 
| Paleuoiaaa 28 da Noviembra de 
- 1877,—Barto’omé Gimenez.
! Señas delà caballería.
| Bua jaca torda oscura, alzada 
1 a'go menos da la mama, edad de 
| cuatro á cinco afios, con hierro un 
1 poco borroso en al auca derecha. 
Í  - Mí—BOM-. — 
1 Núm. 1847. 
1 Alcaldía coas tituli cual de 
j Villaralto. 

j Don Frac cisco Lopez Fernandez, 
1 Alcalde de esta villa.
i Hago sc.ber¡ que el repartí- 
1 miento formado pars cubrir el défi. 

oit del consumo que esto pueblo tia- 
1 ne encabezado con la Uacieada y 
5 recargos municipal y provincia! an 
1 el corriente año econémíoo, y el del 
| cup] que por impuesto de sal se la 
1 ha fijado, se encuentran espaestos
1 al público en la Secretaría da este 
; Ayautamíento por el término da 
i* ocho dias, ocutados desde el pro* 

séate, con la correspoadienls liqui
dación separada, 4 Áu de que den- 

Ifro de dicho plazo puedan ser exa- 
miasdospor las personas que lode- 
seen y hacer las reclamaciones dé 

1 agravio que eos siderea habérseles 
1 inferido; en la i oteligeuoia que traa- 
1 currido que sea el es presado térmi- 
! no, no será oída ninguua de lu 
| que se promuevan.
1 Y para la general inteligeucis 
I se fija el présente en VilUrsto A 28 
1 de Noviembre de 1877.—Fraud goo 
1 Lopez.—Rimaa Suis y Medisa,
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Núm. 1331. ï

FiscaUa de ïa Audiencia | 
de Sevilla. J

Por61 Excmo. Sr. Fiseal deliri- | 

buoal Safremo so dirijo, con fecha | 
is del actual, la siguieote circular: :

«Coeatioae» de compeiencia por ' 
lo cemnn mal pisoteadas, desave
nencias y dtaguilos de índole diver- ; 
sa y de diücii esplicacioa, suelen 
arodacir graves coa4icios entra - 
funcionerioa del órdeo judicial y de 
la administrae ion pAbUea, y oca- -^ 
sionan procesos por desobedieccia, : 
denegación de ac x il io y usurpación 
de atribneiones contra los alcaldes, 
agentes y delegados de los Gober
nadores civiles, ya que á estos solo 
puede acueáfseíes ante el Tribunal 
Snpremo.

Desconocida casi siempre eu te
les Guefitiones la natural dividon da 
los poderes, traspasados los límites 
que separan lo gobernativo de lo 
judicial, y amparéndose cada fou- 
oionario en su propia a uto ridai y 
en los medies que las 'oyes les otor- ^ 
gan para ejercería, ambas ramas j 
de ta adminietraciou aparecen in- í 
justameata corno enemigas, con es- j 
cándalo de la opinion, con deep res- 1 
ligio dd principio de gobierno y con ; 
daño evidente y acaso irreparable 1 
de ice ioUresea públicos. |

No ha sido fácil ciertameate eví- 1 
lar esos corfiietos, cuando por no 1 
existír en nuestras leyes la prévia j 
autorización para procesar á los 
fnneiouarioa público?, los Tribu- । 
sake de Justicia a? han visto obU- ; 
gados à proceder contra eHoi síem- ; 
pre que la denuncia ó la querella f 
suponían la (xisteocia de un deií- 1 
lo, ó cuando según su criterio, Ía- 1 
litis cemo todo lo humano, erfi^n | 
que había réSiateEc'a á sus tusada- 
tes ó invasi, o en sus facultades. I

La consfitucion vigente, que- 1 
riendo seud^r al remedio de e“os ; 
mtha, dispone, en en artículo 77, 1 
que una ley espacial determinará ! 
los reines en que hiya de exigírae 1 
autcrizaeioa próvia para procesar | 
ante los Tribu rales ordiusrios á las j 
autoridades y á eos sgectea, Este f 
precepto constitucional, ba^faofs - 
para demostrar por aí solo la vo- 1 
1 untad del peder legislativo en tan | 
importante maUria, no ba sido to- f 
davia desarrollado en la disposición j 
Mpocial à que se reSer9,y continua | 
sin correctivo eficaz el pe'igro que I 
de raía so propone cortar la by fan- j 
damental del Estado. !

La prévia aoUr zaeîon sería de | 
todo ponto innecesaria, ai dada la | 
separación debida ea la 'diversa es- 
fera dentro de la cual funcionan las ; 
poderes públicos, es ábsUvisrou loe 1 
S|jó8t8fi del gobierao de eusato j 

fuera ageno á eu carácter y ee limi- J 
taran los Tribunales de jugtioia 4 ; 
so peouliar instituto; pero por des
gracia ocurra oon mas frecuencia ' 
de lo que seria de desear, que ya , 
quo aun pueden confundirse en ' 
ciertfiB materias 'os Jíoii^es de unas 
y otras autoridades, ya por exceso ! 
da celo, ó por móvi'03 no tan dis- \ 
culpables, las gubernativas trampa- 
san ó las veces la órbita de su ac- 

infortaes ó noticias que hayan de 
snmioistrar loa Tribunales ó les 
Centros administrativos, los recla- 

s marán en la foroja acostomb'adi;
pero sin prejuzgar las cuesliones 
sobra que versea, y procurando la 
mayor imparcialidad en cuantas 
gestiones practiquen.

Da esta suerte, corroapondiendo 
el ministerio público á la obliga
ción que su carácter le impone, 
ejercerá por ra=dio tan natural una 
influencia kjítiína, y en ciertoa mo
mento decisiva para que los con
flictos que hoy todavía ce lamentan 
so aminoren hasta que pueda impe 
dirioa por completo la ley que oon 
650 objeto se dieta,

Al celo y dJacreoion de V, S. 
encargo muy singularmente tan 
i-uportante servicio, espera a do que 
me dará cuenta fiel rsciho de eata 
comonicacícn y de hab rh trasla
dado á sus suberdiuados, ex'gián- 
doka desde luego su exacto oumpli- 
mídnto.>

Al prestarlo por mí paría, co- 
muoicando por medío de los «B la
tines oficiales» la preaadenie circa- 
lar, para conoriEuianto de los Pea^ 
motores fiaoglas dal distrito de esta 
audiencia, espero que penetra los de 
su espíritu llenarán cumplidamen
te el deber que se lesioapone, coa- 
forma á sus p^evencionea, y qua tac 
pronto como tengau noticia de al
guno de los procedimíeníog á que 
82 refiere, contra autoridades ófun- 
cicnarios administrativo!, y antea 
de iutervahir en él, ó de hacer so
licitad en loa pendientes, reúnan 
con celo ó imparcialidad todos los 
dalO3 necesarioa para dslermínar el 
carácter riel hecho y fundamento 
legal det procedimiento, dírigién- 
djsa al Excoio. Sr. Fiscal dal Tri
bunal Supremo, por conducto de 
esta Fiscalía y con remisión da an
tecedentes, á fin de obtener las ins- 
truceionas oportuaas; procedkodo 
en todo can la calora ct llgencía 
que reoomieada el interós del servi
cio, para evitar dilaciones y emba- 
razo», ó acaso con ¿icio!, desfavora
bles á la judicia y á la admiuis- 
tracion.

De quedar eakradcá para su 
exacto cumplimiento se serviráu di
rigir comanicaoiau es presa á esta 
Fiscal 11.

Sevilla ÎÔ de Noviembre de 1877, 
—Cristóbal Domingo Hodriguez.

cion, y ¡83 judiciales entorpecen las 
medidas de los funcionarios admi- 
nietraUvog, ó pretenden juzgar Be
tos da puro gobierna cuya respou- 
Babilídad está mas elevada.

Lea faculi£dcs de los ministros 
de Iu corola, de los Oobarnadores 
civiles, y de los Alcaldes mismos 
cuando obran por delegación y por 
metivoa de alta política, serían ila- 
sonaí’, dejaría de ser indepeadlanta 
la Admínisíracton pública, y el po
der judicial llegaría d absorver ío- 
d^s los demás, si sobre actos admi
nistrativos ó politicos pudiesen Jos 
jueces de primara iastaacia de oÜ- j 
cío ó á exciEacion do parta residan- | 
ciar á las autoridadea y perseguír 
á sus agentes.

Crítica por demás ba sido y con
tinúa siaudo en e^tas ocasiones la 
eiluacion del ministerio fiscal, que 
por su doble carácter no sabe da 
que lado ponerse, y que, á impul
sos del hábito y de su respatoá los 
Tribunales, sesbaeomunmeote por 
hace'se solidario de en oausa.

Pero como el ministerio fiscal 
es el encargado de velar por la ob
servancia y fl respeto de todos 
los derechos, el caloso guardador de 
las leyes y el representante del po
der páblioo, no debe, no puedo 
coDiribuir al desconcierto que tales 
hechos predaceo. imparcial y se
vero en su eondneta, no ha do am- 
pararjumás à log empleados públi
cos que ce hagan criminales; pero 
no ha de coadyuvar lompoco á que 
se conside’e delito el caruplimiant? 
de un deber, d las mídídas da nua 
Buíoiidad qua acaso hayan salvado 
en momeatc« angustiosos y, difíci
les al órddu social y las iastitacio- 
nes quo nos rigen.

Para qu^s esa no suceda, y mian- 
tras sa dicta la Îey especial que de
termine, como quiere y manda et 
artículo 77 de la Constitución, toa 
eases en que eea necesaria la p;évia 
autorización para procesar à las 
autoridades y à eus agentes, es 
pues preciso qoe loa foucionarlos 
de! ministerio fiscal es abstengas de 
intervenir en 1)3 procesos que sa 
incoen coa'ra aquellos antes do que 
dicha ky se publique, y de sol oi- 
tar en los pendieutes de sastaDCÎa- 
cion h práctica de ciagoca diligen
cia sin pedir antes á esta Fiscalia 
pot fil coedack dabído las iu^tfuc- 
ciofl6í çonvenketoî, acocapaCaado

á la oomunicacion en que lea pi
dan, datos bastantes para poder 
apreciar el origen y natnralez» det 
hecho y la ley en que se fonda el 
procedimiento que ce «iga ó que se 
intente. SI para cate efecto nasasita
ran los PremotoraB fle^aks ó Jos 
sanores Fiscales de las Audioncias

JtZGillfl.
Núm. 1332.

Juzgado de primera ins
tancia del distrito delà de
recha de esta ciudad de

Córdoba.

Doa Joeó áonzalez Ferez, Jusz de . 
primera instancia del diririto de 
là derecha de esta ciudad.
En virtud del presents sa oils, 

llama y emplaza por tármíao da 
veinte dias á Rafae'i Cabello Ro
mero, natural y vecina da esta ciu
dad, foliara y de edad da quince 
años, para que se pr es’iute en este 
Juagado á co niaatar los cargas que 
le resultan ea ¡a cansa qos ee le li
gue íobra hurto; en la inteligoaoia 
que de 00 hacer lo le parará el perjui
cio que haya lugf. *

Dado en Córdoba á naove da 
Noviambre de mil ochoauotas se
tenta y siete.—Gmsalai—Por 
mandado de S. tí., Manuel Monies.

Núm. 13-16,

Juzgado dó primara instan- 
da de Fuente ObeJuaa. ^-‘-s^á.

Don José Valdelomar y Mazuelo, 
Juez de primera insUncia de es
ta villa de Fuenta-Obejuíia y so 
partido.
Por el presente se cita, llama y 

emplaza á lo é Iglesias Taveadas y 
José Roiz, Martinez el primero na
tural que se dice ser de Santiago, 
proviuc-a de la CoriSa, sol-ero, de * 
veinte y nueve afios, y el segundo 
natural de Oreña, de la misma pro
vincia, solkro, de veinte y ocho 
años, les cuales habían ingressdo 
corno snetitutes en el D3fóñtá de 
embarque para Uitramor, y deser
tado del mismo, para que en el tér
mino de veinte días contados dearie 
el siguiente al de la insercka dees*' 
te edklo en la «Gaceta da Madrid,» 
comparezca en este Jní gado à près- ^ . 
tar dec o ración en causa que contra 
los mismos y otras se sigue por fal- > 
sificacion da documentos; apercibí- , 
dos que de 00 verifioarlo! les parará 
el perjaick que baya lugar;

Dado en Fuente-Obejaaa á vola
te y ocho de Noviembre de mil 
ochocientos setenta y siete.—José 
Valdeiomsr,—Tomáe Rivara lu
ían te.
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Núm. 1342.

Núm. 1237.

Juzgado municipal del distrito de la dereeka 
de Córdoba.

NACIMIENTOS registrados en este Juzgado durante la segunda decena del 
mes de Noviembre de 1877.

Córdoba 21 de Noviembre de 1877,—El Jaes muaioipal» Fernando la Galle,

Diaa.

NACIDOS VIVOS,
NACIDOS SIN VIDA

Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS.

Total de 
ambas clases.

Legítimos. No legítimos.

Total de 
vivos.

Legítimos. Nolegítiiuos.

Total de 
muertos.
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Total. B 18 23 1 1 2 25 2 » 2 » » > 2 27

Núm. 1283.

DEFUNCIONES registradas en este Juzgado durante la segunda decena del 
mes de Noviembre de 1877, clasificadas por sexo y estado civil de los falle
cidos.

Córdoba 21 de Noviombra da 1877.**-Bl Juex muaieipxl, Fernando U Calla.

DIAS.

FA.X.1jBCSSM>9.

TOTAL GENERAL.VARONES, HEMBRAS,

Solteros. Casados. Viudos. TOTAL. Solteras. Casadas. Viudas. TOTAL.
11
12
13
14
15
4í1
17
18

'V 19
20

Total. . .
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3 1 16 7 4 3 14 30

Direcc’on general de' Sa- 
niiad Mil tan

Ciíovocaíor.a á oposioionw espacia- 
leí para cubrir varias plazas de 
FarmacóntiooB eegnndoa del 
Coerpo de Sanidad militar, pri
mero de Ultramar, vseantea ea el 
Ejército de Coba, y isa criadas 
por Reel Órden de 12 del actoal.
En ctiraplimiento da lo mandado 

per S. M. el Rey (q D, g.Jeaérden 
da 12 y 24del corriente, ee convoca 
ú opcsioíoneepúblicss ospaciaíes pa - 
rs proveer once piazia de Farma
céuticos sagandoi del Cuerpo de Sa
nidad mistar, prlaiaroa de Ultra
mar, coa dasUao al ejercite de Cuba, 
y las qne vacaren testa la concl u
sion de tss opasicionsa,

En su consacusacia, quada abi * 
erta ¡a Arma para diebes oposioiones 
en la Secratáría da esta D>e3cioa, 
sita en la calla de Saa égusUa, 
núm. 3, pieobpj?, cuya firma po
drá hsoorss en huras da efieica, ds9' 
de el dií de la publicación de esta 
convocatoria en la aGaceía de Ma
drid,» hasta laa doce de la mañana 
del viér es 4 del mes de Enero de 
1878,

Los Doctorea ó Limanoiado? ea 
Farmacia por las Uni ver Hades oS- 
cialea del Rsiop, qae por ai ó por 
□lidio de pereona debida mente au
torizada, quieran firmar estas opo- 
sioioae?, deberán justificar legal- 
mente, para ser admitidos à la fir
ma, Iss circunstancias siguientes: 
4.* Que son espaflebsó están natu
ralizados en España; 2? Qae no 
han pasado de la edad de treinta 
años el dia eo que eclielten la admi
sión en el concurso; 3.* Que es ha
llan en el pleno goce de loa derechos 
civiles y poiiUcos, y son de buena 
vida y coatumbras; 4 * Qie han ob
tenido el titulo do Doctor ó el da Li
cenciado en Farmacia ea alguna de 
las Universidades oficiales del Rei» 
no; y ó.' Que tiaeea la aptitud fí
sica que se requiere para el aírvício 
militar. Justificarán que son espa
ñoles, y que no han pasado de la 
edad de ircinta añjs> con copia la- 
galmeuto testimooiada de la parti
da de bautismo y su cédula personal 
de vecindad. JuGilicaráQ habersa 
naturalizado en España^ y no haber 
pasado de los treinta aSo?, c a los 
cerrespondienies docameoHa debí- 
damente l'galizados y su cédula 
persccal de vecindad. Justificarán 
hallar?6 en el plano goce de los de
rechos civiles y politices, y ser de 
buena vida y costumbrea, coa oer- 

1 tifie ación detidsmecte legalizada 
de la cerrespondiente autojidad mu
nicipal del pueblo de su residencial 
librada en fecha posterior á ¡a del 
presente edicto convocando á opo- 
sicioDef. Justificarán haber obteaide
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el grado de Doctor ó el de Lkaaciado 
en Farmacia oa alguna de las Uai- 
veraidades oilciaies de! Reino, con 
copia dgi título, lega [mentó leatiiao- 
niada. JastíÚcaráa que tienen la 
aptitud física que se requiere p^ra 
el eervicío militar, midiaaie certifi
cado de reconocimisnlo hacho en 
cnmpüæiûnlo de Órdau de esta Di
rección general, b^jo la presidencia 
de! Director del Hôpital miliiar de 
Madrid, por dos Jefes ú Oficiales mé
dico: de loe destinados eu aquel es
ta hlecimióBto,

Los Doctores ó Licenoiadoe en 
Fara acia, que ca cnalq aiar coacep - 
to se hallen sirviendo enal Ejército 
ó en la Marka, justificarán eda 
cireuriaíaceia coa certificación li
brada por los Je'es «uperiorca de 
qaisnes dependan.

Los Do Fo'ea ó Licenciad es ea 
Farmacia residentes fuera da Madrid 
que por sí ó por mseio de persona 
autí r zada ai efeefo, ectreguen con 
la oporíuna anticipacicn é los Di- 
recicrcs-Subiuspíctores de Sanidad 
militar de las Capitanías generales 
de la Pesioada é islas adyacentes 
instancia tnficientemen te docu- 
mentade, dirigida á e ta Direcsica, 
eoliciínndo ser admitidog alpregoQÍQ 
cunenrso deoposicioae?, saráu con- 
dicioaalmeute inaluidos en la lista 
de tos opositores; pero necesaria y 
pcrtoaalmenta deberda ratiócar en 
este Ceaíro directivo su firma, dû
tes del dia señalado para el primer 
ejercicio, sin cuyo requisito noeará 
valida dicha íaGlueioo.

ge entasderá que la inetancia 
sehalh Bcáiieníómeate documen- 
teds siempre quo con olla so acom- 
peñen. en teda regla legaüzadoi, 
los documentos oecosarios para quo 
les aspirantes p cedas ser admitidos 
á la firma, excepeioa h^cha del otr- 
tificado de aptitud fisloa.

Ko ssrán admilidos á 1?« opost- 
ciocoe hg Doctorea ó Licenciados 
rcFÍdeates fuera tía Madrid cuyas 
íastanciafi no ileguou 4 esta Direc- 
cirn gsaerai ástés de que aípire el 
plizo señalado para„4a,firaaa de lus 
mismas.

Los ‘j pre [cica íandrán legar con 
srrogto á lo dispuesto ea el Pro- 
grama aprobado por S. M. en 11 de 
Julio de 1868.—La primíra sesión 
pfil lioa dal iribú o ai censor se veri- 
ücard é presencia de los opositcrcs 
éntes de que termine el tercer día 
postei ior al en que ge haya cerrado 
la firma para estas o posiciones,

Madii J 28da KoviemLíe de 1877. 
* Barreoee hsu.

Da coÉsajo prudecíe,
Da ouaotoÉ en fe rm edat' es llevan 

fU coutigenía à hs boitiieeide fa- 
Jkeimiento, ia mas oomus, la qua 
mas desespera á lee femilíaP, ta que 
Cada día ocasiona mayor núrntrock

vícíiaiag, gg, bíq duda algaou, la 
tisis pulmonar. La ciencia no ha 
eu cuntrado hasta hoy níngua me
dio de curaría, y sus esfaerzossati- 
mitaa à aliviar à los do’iautos y & 
prolongar sn oxísteucia por slgnaog 
afiosft fuerza de auidadoa, T-do pI 
mundo sabe que una de tai ccaas 
qua fe recatai’íudiu á loa tídicja ea 
pajarel iovierao en loa paiiaa oü- 
dos. y. á ser posible, en las cerca- 
niaa da Jos bosques da pÍQ-js, cuyas 
emauaoioaai ejarcea ana acción 
muy Íavorabla sobra el pulajua. Por 
de.’gracia, tnuebog enfermos no pue
dan ir á buscar la salud tejos da su 
patria; á e loa espeoialmeata se di- 
rije agió artíoulo.

Bapa?ioi9Qto3 hechoa primero 
ea Bruselas y despueo en oirás mu- 
chascíadadeg han probado que el 
slquihau, produato retí a oso del pi
no, ejerce una aceion nolabilislma 
y en estreno benéfica ea los anfer- 
moa que padecen tía tisis ó da bron- 
qnlUs.

Bastau esos beuefiaios para que 
este producto marezca ¡Linar la 
atención de los enfermos Pero aa
bido 50 que los haaeficioe da todo 
remedio son mayores rua oda ge la 
torna al principio da (a enfermedad. 
Sí manor resfriado pue le dejenarar 
an bronquitis; así, pues, eoavieae 
so satorsa al traíamieuto del aquí- 
trau desde qué el enfermo empieza 
à toser. Esta recomaadsetoa eg taa - 
to mas Memria, cuanto que ma
chos tísiepg.ni siquie’a sospechan, 
su en enfermsdai, y creen baeua- 
mmte que pedeasu un grau restri- 
atío ó ana ligara broaqaitL, ouaodo 
ya ce ha declarado en elles la fifi®.

Ei alquilraa se emplaa_bajo Ja 
tonna de ffgusra+quitrarndur'Anlgy 
de ahora, se echaba alquitrán en el 
toado de ana vasija, si ír llenaba 
de agua, y se ugííabaet líquido, aa
tas tía smp’earle, dos ó ties veces 
perdía durante una se asan a. Hoy 
se éseueatraea todaelas farmacias, 
bajo ei nombre da <Alquiíraa de 
Guyo'* (goudron de Guyol), qq li
cor muy eoneentrado tía alquitrán 
que penaite preparar iastautéaea- 
rnsuíe, á medida que ea necesite, 
auaguaalquitrauada, liai pida, muy 
aromáfica y best inte agradable. Se 
Vlcííea oua ó dos cucharillas de ca
fé en au vaso de asua, y da esta 
taaucra es puede obtener un agua 
alquitranada mas ó menos cargada 
de principius aromáticos y tan eoO' 
nómica, que qq frasco basto para 
preparar dose litros de agua. Por lo 
demás, ana iu^trucrioa det-hada 
acompaña á ca h frasco,

El <ÁiqnBran de du o!» es el 
que ha servido patj hacer esperí- 
mentoT en siate ho8pioio8 y hospi
tales, tanto en Bruselas coao en Pa
ris, Viena y Lisboa.

Monsieur Gayet prepara tapabien 
p3qaeüa8 cápsulas esféritos, del 
tamsfia da uaa pliera ordinaria, 
las cuales coatieuaa, hijo una del- 
R^-a pahcaia he giiatiaa, a'qaílran 
d) Noruega dé primera calidad y 
puro de teda mezo a. Pa*a las per
sonas que desean tomar el medi- 
cameuto bajo ni pequeña volú- 
mec, ó que co lej g :sto el sabor dal 
egua de Aiquitpa», esto preparacioa 
la ráem' li2íi fati.meuís y ofrece 
tamb en Ja r jut Ji de poder tomar- 
se aun en viaje. Cada frasea coníia* 
se $0 cápsula?; este b^ía para 

oump^auder cuan barato es al trata- 
mieutu por las referidas «Cápsulas 
de alquitrán de Guyotr: apenas sa
be á uu real diario.

Cuando el resfriado sea tesav, ó 
cuando se desee obtouer un efecto 
mai rápido, oiuveadrá seguir el 
trataníanio por las aCipsulaí de 
AíquLraa* y tonar simulíánaa- 
maute á las comida* y al tiempo da 
aoo3tor.i3 el aguaaíquitrauada. Esta 
dobla maaera disoausa dsl óujp’ei 
da fisasas, pastillis y jarabes: el 
alivio ae deja do sentir oasi aiempra 
desda las primeras désis.

.lOT^GÍOS»

CONSTITUCION

Leyas raunioípal y proviociat 
novísimas de 2 da Octabrada 1877, 
anotadas y concordadas con las da 
20 de Agosto da 1870 y 13 de Di
ciembre de 1876 dispogícionos com- 
plameatarias de toa mismas, á sa
ber:

Ley electoral reformada da 
Aynutamféntoa y dé Diputodos; Ley 
electoral novísima de Li pu Bid os à 
Córtas y Ley penal pan los delitos 
électorales; Ley electoral novisima 
de Senadereit; Apéndice á Sa Lay 
proviariai; Orgacizaoion y atribu- 
etonas de las Comiaionea provincia
les como Tribun aies oontanoioso-.ad- 
mia isto» ti vos v procedimiaato ante 
dîte mismag; Legislación sobre com- 
petencias, extranjeroi, ebraa pû- 
bheag, contratación de servicios y 
obras públicas, montes públicos, 
asistencia facultativadaios enfermos 
pobre'!, Adminístrarioa y Contabi
lidad de la Hacienda pública, proce
dimiento de apremio, ensancha de 
laa poblaoíones, ouajanacion forzo
sa, Áspufaoión geaerai de ganaderos 
y otras mucha» más dispoaiciones 
en forma de notas.

Tercera edición, nu men tafia co asi- 
derabísmaníe é ünatroda con notas 
y con la doctrina de la Jurisprudeu- 
cia administrativa, por í). Andrés 
íílás. Jefe de Admioigtracioa del 
Oobisrtio civil de Madrid, Doctor 
on la Facultad de Derecho eu sus 
Secciones de Derecho civil y caaó- 
nico y Derecho admintetrativo, 
ex Diputado á Cártes, Vocal de Ja 
Comisión y Viceprerideato des al 
Diputaoiou proviaoísl que ha ido 
de Zaragoza, es-Profesor auxiliar 
de Derecho y Abogado del Ilustre 
Colegio de Madrid.

Esto obra ee compoue de un 
tomo en 4.’ de acas 700 página*.

Su precio ea toda Eipaúa: tres 
pesetss.

Obra dsl taíamo eoior.—Darc- 
oho civil aragonés.—Un tomo en 8. 
mayor da mas da 500 págiuae. So 
precio en toda España claco pesetas.

Loa pedido9 de ambas obra? al 
autor, con dirección al Gobierno 
civil ó á su domicilio, Santiago, 2, 
y ei mismo los remitirá francos de 
porte, próvio pago en letras ó libran- 
zas d sellos de Comunicaeioneg,

El outer abona el 28 por 100 por 
çiüaqmcÿ exemplares i^as sa tornea

Fa3ta?d^ de cjp5i3i 
coa arreglo al último 
modelo, se haUaa de 
venta en la imprenta de 

: este perUiloo S. Fer- 
* naado 51 y Letrados '18.

AW UNCIO,

Tratado prústíco de Beneficen
cia particular.—latiruocioa para 
el ejarcioio del Proteotorado ea la 
BaueñoekC’.i* uri’c-ilar de 30 do 
Diciembre de 1873, auotoda por 
Di Fermín Hernández Iglesias, Je
fe de la .Saocio a de.) ramo anal Mi- 
niíteris de la Goberaactoa. Obra 
hoy mas necesaria por haberae 
anitormadas los sarvioisi de Ben- 
fiosneia general y particular.

4Î reales ea Madrid y 13 ea 
provincias franco de porto.

Los pedidas ge dirigiria á lasli- 
breriae de A. da Saa Martin, Puerta 
dal Sal, 6; 0, Bailly-Ballliara, Pla- 

i xa dal Príacipa Alfonsa, 8; Migue 
Gaijafro, Preaiadoa, í; Alfonsa 
Duríu, cerrera da Sau Geréaime, 
9; ó ^l sutar, Tr etia da la Parada 
10, S?, Madrid

Arrendamiento.
Dggfie 1? de Enero de 1878 ser 

hace del olivar y molino de! Rey- 
ertramuroí de la villa da la Carlota, 
compueito de 22.000 pies.

Ea la Al minisí ración do Ja 
E.xcma, Sm. Marques.! Viuda de 
Ontivero?, plaz.A dal Goafie de Priego 
núm. 1 en esto capital, se oyen pro 
posición au

1 tos Secretarios
DE 

Áyaolamieato.
Bí§parVímÍ22U y Ma- 

trienio.
Laa plÍ8^í»:j-3síados 

para la formamoa da b 
iíatríciib de subsidio y 
Rapartimiento q3t tar- 
rUorlai, eos $1 aamaato 
d^i tactu por ciento pa-< 
ra Idanieipaiesy coa ar* 
reglo ti Uri úUlmos moa 
debs« 30 balba de voris 
aula imprenta y librari » 
del «Olaria 4^ Gord oba^ • 
ix^rados 18 y Lsa For- 
naada 3<

Imprento ubrorU y Uto^rafift d^l 
PUW Dá 0003BA.
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